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APRUEBA CONTRATO A HONORARIOS DR.
ROBERTO PACO PACHAY DELGADO, UIÉO¡CO
CIRUJANO SERVIC¡O DE ATENCION PRIMAR¡A DE
URGENCIAS -SAPU "DR. FEDERICO PUGA BORNE,"
FIESTAS PATRIAS 2015

DEcREro ALcALDtcro (s) No 5 $ 6 1
CHILLAN vrEJo, [ ? nt:r zorr

VISTOS:
La facurtades conferidas en ra Ley N. 1g.695, orgánicaConstitucional de Municipalidades, refundida con todos sus textos modificatorios.

CONSIDERANDO:

urgencia en er servicio de Ateic¡ó" ,t?,.,i":.r'lft.i¿§:LT'¿Silü'iHxil;o,:Í',33
dependencias del Centro de Salud Familiar "Dr. Federico Puga Borne) de nuestra comuna.

a tos proresionates médicos crrulanol, dr,r,.,Lt:[".tff11ffiff"X'i:ll3l.?'.n:1i::?r1;::ffi:i
objetivo de asegurar la atenciÓn y dar continuidad al funcionamiento del servicio de AtenciónPrim.aria de Urgencias - SAPU, durante el periodo comprendido entre el 1l al 20 deseptiembre del 2015.

PAC HAY D E LGADO, M éd i CO C i rU1 A iO, " J'"J:'#i¿#"ff :1 3: $i" M ffi ?ETJ" 
PACO

der Honorabre concejo Municipar ru"i szrr¿::.s;::::':Hx1 xj""'*1[:?:1i5,'ñ9[! ¿'["Jl:
1511212014, por medio-del cual se aprobó por uñanimidad de sus miembros el plan Anual deAcción Municipal, PAAM 201s, Decreto Atcatdicio No 6sgg det 17t12t2o14.

DECRETO

r.- APRUÉBASE er contrato a Honorarios suscrito con
lecha 15 de septiembre del 2015 con el Dr. RoBERTo PAco pAcHAy DELGADO, MédicoCirujano, Cédula Nacional de ldentidad No 14.757.064-3, el que se encargará de realizar loestipulado en el artículo primero del presente contrato, a contar del día 17 de Septiembre delaño 2015, mientras que sean necesarios sus servicios siempre que no excedan del 20 deSeptiembre del mismo año.

2-- Er correcto cumprimiento der presente contrato estaráa cargo de la Directora del CESFAM Dr. Federico Puga Borne y de ia Sra. Marina Balbontín
Riffo, Jefa del Departamento de Salud Municipal o quiJngjes_subroque.

3.- Er
a la cuenta 215.21.03.002.001
presupuesto del Departamento de

cargarse
t', del

realizado por Extensión Hor,.HONORARIO ASIMILADO A
de la llustre Municipalidad de Chillán Viejo.

iouese y ARcHívESE.
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ENRIQUEZ HEN

DISTR
Contra APER, Secretaría Municipal, Finanzas Salud, Carpeta, Dpto. de SaludMunicipal,



Municipalirl¿tt
cle Chi.]la;r1Vie.io Dir. Satud Municipal

=n.9!,1,ln,,",otrelallustreMunicipaIidaddechillán Viejo, Persona jurídica de Derecho Público, Rut. No 69 266.s00-i, n"pr".entada por suAlcalde Don FELIPE AYLWIN LAGos, cédula ruac¡onat de tdentidao t¡d oe.o¿8.464-k, estadocivil casado, cédula Nacional de ldentidad No 09.756.g9-1, ambos domiciliados en la comunade chillán Viejo, calle serrano No 300, en adetantá tá nlluniclpalidad y, et Dr. R9BERT9PAco PAcHAY- DELGADO, casado, de nacional¡oáo Ecuatoriana, cédula Nacionat deldentidad No 14 757 064-3, estado civil casado, o" prái"ri* H¡éáiü'óirü]no, domicitiado encalle constitución No 974; en adelante, el prestador de servrcios, quienes han convenido elsiguiente contrato a honorarios, que consta de las cláusulas que a continuación se indican:

PRIMERO: De la labor o función' La Municipalidad tiene ra necesidad de contratar losservicios del Dr' ROBERTo PAco PAcHAY o'gr-cÁoo, para llevar a cabo las atencionesmédicas durante las Festividades de Fiestas Patrias 2015 en el servicio de Atención primariade Urgencias - SApU ,,Dr. Federico puga Borne,,.

SEGUNDo: Por lo señalado en el punto anterior la llustre Municipalidad de chillán viejoviene a contratar los servicios del Dr. RoBERTo pAco pACHAy oelcnóo, para integrar elEquipo de Médicos.cirujanos que realizará las atenciones médicas, en el servicio de AtenciónPrimaria de urgencias - sAPU "Dr. Federico Puga gornl', ubicado en calle Erasmo Escala No872, debiendo ejecutar las siguientes tareas:

- Realizar las atenciones médicas necesarias para asegurar la continuidad de atención ydar continuidad ar funcionamiento der sApu de nuestra comuna.- Registrar la informaciÓn en fichas electrónicas áel sistema computacional Rayen yentregar los informes diarios respectivos.- otros solicitados por la Directora del Establecimiento o quién le subrogue.

Don RoBERTo PAco PAcHAY DELGADO, deberá ejecutar las tareas especificadas en estacláusula El Equipo de Médicos cirujanos del servicÉ oe Atención pr¡mái¡a de urgencias -SAPU "Dr' Federico Puga Borne", en su conjunto, no podrá exceder la cantidad de 60 horasen total' las que se desarrollarán en turnos'distribuidá. d" ,.rurdo a la coordinación de IaDirectora del Establecimiento y/o del Médico cooro¡naoá del sApu o quienes res subroguen.
TERcERo: De tos honorarios' Por la prestación de_tares servicios, la Municipalidad -Departamento de salud Municipal, pagará at Dr. RoBenro pAco pÁcirÁv DELGADO, unavez prestado el servicio, la cantidad por hora, de $18.000._ (dieciocho mil-pesos¡ impuestoincluido' los que se pagarán de acuerdo a las horas tüba¡aoas, contra boleta de honorarioselectrÓnica y previa certificac¡ón emitida por la oiiu.to* del centro de salud Familiar Dr.Federico Puga Borne o quiénes les subroguen.

CUARTO: El presente contrato a honorarios se inicia el 17 de septiembre del 2015 ydurará mientras sean necesarios sus servicios, r¡urpr"'q-r" no excedan del 2ologl2o15.
QUINTo: El Dr' RoBERTo PAco PACHAY DELGADo, se compromete a efectuar suslabores profesionales de atención de salud, r;gú, l; normas establecidas por et serviciode salud ñubre y de acuerdo a ras instrucciones que re imparta er Empreador.

sEXTo: Las partes dejan claramente establecido, dando el carácter de esencial a lapresente cláusula, que el contrato a honorario. .u .r..ribe en virtud de las facultades que seotorgan a la municipalidad por el art. No 4 de ta L;t i8.á83, por to que et Dr. RoBERTo pACOPAGHAY DELGADo' Médico cirujano no tendiá ta catidad de'Funciánario tt¡un¡cipat. AsÍmismo' no será responsabilidad del'municipio cuatquiárálc¡oente, necno üu¡to u otro que leacontezca en er desempeño de sus. iuncioñ¿;' ;";; si estará ,t*cto a ra probidad
¿g$:,.J:'t'J:'lt*:flffffi'ru X*:ü i;; Ñ; rüs')s, orsánica con,t,i,.ionar de Bas;;

sEPTlMo: cualquier accidente o daño a terceros originados por er desarroilo de ras tareasgi;ilti.,:"#f¿'^83:.orarios ."l., J" excrusiva respJnsao¡ridad der oi noeenro pAco

ocrAVo: se deja 
.consta¡cia que el prestador de servicios declara estar en plenoconocimiento de ra Ley No 2o2ss, y de ras oo'Ligr;ioná. qJu dicha :rorma impone.



lMunici¡talid¿rd
de Chillán Viejo Dir. Salrrd Municipa,l

NoVENo: Sobre las lnhabilidades e tncompatibilidades Administrativas. El prestador
de servicios, a través de declaración jurada ieñaló no estar afecto a ninguna de lasinhabilidades establecidas en el artículo 5o oe la Ley N" 18.s7s, organicá constitucional deBases Generales de la Administración del Estado, qré prr"n a expresarse:
Tener vigente o suscribir, por sí o por terceros, óontratos o cauciones ascendentes adoscientas unidades tributarias mensuales o más, con la Municipalidad de chillán viejo.

Tener litigios pendientes con la L Municipalidad de Chillán Viejo, a menos que se refieren alejercicio de derechos propios, de su cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el tercergrado de consanguinidad y segundo de afinidad inórusive.

lgual prohibición regirá respecto de los directores, administradores, representantes y sociostitulares del diez por ciento o más de los derechos de cualquier clase de sociedad,cyando ésta tenga contratos o cauciones vigentes ascendentes a doscientas unidades
tributarias mensuales. o más, o litigios pendienies con el organismo de la Adminlstración acuyo ingreso se postule.

Tener calidad de cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el tercer grado deconsanguinidad y segundo de afinidad inclusive respecto de las autoridader 
-y o" losfuncionarios directivos de la L Municipalidad de Chilián viejo, hasta el nivel de jefe deDepartamento o su equivalente, inclusive.

Estar condenado por crimen o simple delito.

DECIMo: De las Prohibiciones. Queda estrictamente prohibido que el prestador deservicios utilice su oficio o los bienes asignados a su cargo en actividades político partidistaso en cualesquiera otras ajena a los fines para los cuales fue contratado tal como lo señala elArt. 5 de la Ley 19.949.
su infracción dará derecho a la Municipalidad a poner término anticipado a su contrato.

DEclMo PRIMERo: En caso que la Municipalidad desee prescindir de fos servicios delprestador de servícios, así como en el caso que él no desee continuar prestando servicios a laMunicipalidad, bastará.que cualquiera de tas' partei corrniqr" a la oira su oecis¡on, sin queexista el derecho de cobro de ind'emnizaciónrigrnr. 
--" -

La Municipalidad se reserya el derecho de dar término anticipado al presente contrato ahonorarios' en forma unilateral en cualquiu, ,or"nio'i .,n expresión de causa, si así lo
::x,ll?J: ;¿ffiH:t;-Jil:,,1",'.i:lé"'.' m u n i ci pa res,' p 

jg 
e noos; ;ñ;,;;n a r m e nte por r os

DEclMo SEGUNDo: Para todos los efectos legares derivados der presente contrato a
honorarios, este se resírá po,, im nrrias oel ,ooigo cirii ;rü;;; üi,Í,L..n ta comuna de
chíllán Viejo y se sométen'" r, irrirJ".¡on o"lár'irior."r". ordinarios de Justicia.
DECTMOTERCERO:.La personería jurídíg3. de don Feripe Ayrwin Lagos, para actuar en
representación de ta r. Munic,priüái üe Chilán G;: .Jn¡,, en acta de_pioctamación No 11:::::::,i"^:f ",0," i" Ié:ü:"1rr¡ounlir,"á,¿ülires 

de ra Vm Resón der Bío BíoDEclMo cuARTo: para constancia de ro ecrin, ¡ra.J^ ^- -, 
' "': t rsgrvr I uel E'lo Hlo'

il;frffi:,,:::^i"1r.g","ffi,ffiiJ",iiéñ[t"T onorarios, seM un icipa I idrd d; óÉ:r;;ü# í ffi :]ffirt.? de la l.
En señal de aprobación para constancia
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""1?:i? cínco copías en ioer prestador de ServicioS.
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